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. Óalie del. o.:;,.n·, ~~m • . 29, principal. 

. . Tel~fono nC..m. 2.549. 

Mlnllterlo de la Oobernaol6n, planta • 
NC..mero euetto, 0,150. 
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'G A C E T A D E M A D R 1 D 
~~P!44~I ·O-== 

Jr'$t: q~~-·~ 
lllllaterie •• laatrneclo PíbUea J lellu Jdu: 

Beaf cwdm d¡,ponienio ·se C.Ítfquierc.&ta 190 
ejemplares de la obrfl titulada c.Bigiene 
4am6,nca, Pu~riculturfl y Educación,, 
ele la qf!,#J ,S IJ,I'If.Va [).a Mll!~lJI?r~ Herre· 
to.-Pd.yini• 125. · 

01-ra convocan!lo d tJprJ8i6w.tís para pro
vepr w~a ,.l,,ea rfe Of'qc~l de ,q:um~ clase 
11 Jres (16,. E~~rt.b ·~~*-~~fo,, YtJ!la,.t,~s 
en, la S•Q"e~ ~teJ Olmsejq,· tJe . .{.,aer~p· 
cióta ~V,~Iic!.a.-.Pqcnft(A. ~6. , 

Olra tlta"'da•a1o se at!qwiertltJ ejemplares 
fkla obm lttu 1arla clC~priñ ·• en til<m¡io de 
Carlo.1 IJ.el Herhteado» ¡ de quees amor 
D. Jul.idtt Jurlerí·•B • ..,...Pdgina. 128. 

PARTE OFICIAL 

'· tiiSlDRNfll.l BEL COISBJO -ltB JI518TRO~ . ' . ~ ·.: .. ,: ' . . .: .. 

_, S. M. el RBY Doo -\lfon~ Xlll(q •. D.g.), 
· 1. il. la ~j Dólla Vlatorb Ellgenia J 
. ...a. u. ail. -~l . Prlhclpe de. ~iüria• 6 In· 
, laa~ v.oQ...Jaime, Dota 8eatril j Dofta 

liarla Prliltlna, eo•tinéae lln·G.01'edad 
•• •u lmportaate 1alud, 

; · .~ ~ ~e.fta!o 4.i~fn¡t~.~ ,~,fl!'.f'lltl 
•. ~~M~~ 4.\\JM~# . .i'.~n~ · 

----~--

Qlra anul<indo las convocatorifls ñeehrd 
par.a prOIJfl.,- C(UtJflrfls Y A. .. Xi,ÍIU'!~ tie 
las Escuelas Jn,fw.•triale.f 11 dJ A.r.~s 11 
OfipiQS.-}'qgi~S ~(),y 1~7.. .. .~ 

Ad•l•lltraoJ .. Ce.Jtrall 
ES'!AD0.-8absecr.etarfa.- AsuntM con· 

'encio10.1.-4Ntt•·oiando el (a,lleeim~nto 
en eJ extranjero de los súM•tr¡s españoles 
que se indican,-Página 127. 

INSTRUCCIÓN PtmLiCA.~Su hsecretarf a.
Rer;t•fic~'ÍÓ76 á ~ Re.al Qrdet~ .de 27 de 
M·•11 o úUinw apr·.btlndo.~ art¡¡p''"Cit~ de 
Ja Escuel¡¡ · Ina~trtal eJe Saneqnder.-
Piióina 127. · · · · · · · · 

Nombranrfo p,o[esar rfe la E8cuel~ de A.r· 
' tes 11 'lfkios de Qórcloba ii D. Julio Gar· 

c•a Gut•érree.-Pf1QÍ"'a 12V, 
FoMENTo.-D•rección G«neral de Agrf· 

cultura, Minas y Monteii.-.A.ploee&ndo 
~ase¡.¡ .el 7 de Agqsto la Clllll'braczP.q JJfJ la 

extremos, para adquisición de liuros en 
' el capítulo 18, artículo dnioo, conce})tQ 21 
del presupuesto vigente de este Minie· 
terio. · '' 

De Real orden lo digo A V. l; pua 
su conocim.iento y demás efectos. DiOs 
guarde 4 V. l. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1912. · 

ALBA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

It~forme qt.~ ae cila, 
Real Acsclemia de Siertici~á. . Ilmo. Sr.: En s~iqo de áyel' la Anade· 

mia se h~ servido aprobar el siguiente 

. ~Jlm}lfU.J) ~.E INSTJtVCClful rúV~CJ . !:~~o~o~~~1.~!f!g: ~~~~"t!e~~c}ft. 
. ,..:...~ ·· • .: Y lUlL.1l~ AUEB .· ~ .. timo, refereute 4 la obra titul!l4!l cHlgf~· 

. . ¡ ne doméstica, etc~•, por D.a .MelchonHa-
6 · rrero: 

· ·n ; ·· , .e· ltJMLES · RDENES ,.. Por la Subsecretaria de Instruoci6n Pp · 
· • 1: "Ilmo. ir.: .-i]n .vista de los •informes .fa· : blioa y Bellas Artes ae ha remiUdo é esta 
~·Wr&Otee ·eJ:Qttidos porta Junta fs.cultati· ¡ Real Anademia el ~expediente y un ejem· 
· • .de Archivos Btbltoieeas y M.useoa y ~_ . p.l,¡n ds' ~1!-. obl"a t•(ql!lt~a •011r11o · !'Pr~via· 

;, , · ' . . . · ¡'·do de H'gJ.ene qom4sti!la, PuerioulturiU' 
.~por.la RealA.oademta de M"dioina aeer· ~ Educación pá'ra lás Escüelaá y el hogar•-; 
t•&B t1Ma ebra ti&alada diigiene domésti· 1 escrita por o. a Metehora Herrero y Ayo·· 
·· ·ca, Eneii®ltnra y E<J.Ilca<iióa•, de la qU.e l ~· A flll . de q~e,. se e~~~· ·r\t()rme, 4 los 
.. ' ;..;. .·1· utor·.··a·. n· · a.. .. .... lo,;; .. 'or· · a .'~'r .• l'"""O .. •. 1 efectos del artlonl.P : 1., . d~• . a)., rl"~r~to - , ; .~- •v ."" .nu ,A~ ' • · · ~ de 1.0 de Junio dé 1900. · "'· · ,..,_. ·· r 
· B. M. álltin (q. D. g.) se ha servido dis· El libro consta dé más de 400 pAginas, 
lfOD&J: que, .oon destlno.•A Jas Bibliotecas .. en 4.~ menor, con grabltdos en el texto, y 
: ptblieu deJ Hatado, se ,adquieran 1-90. l .ee ha.Uat divldiJio "n .Srft!l p•rtes: 

· -..... ·d 1 ¡ d b l · d ~ En la primera se trata de la b.ue .. y 
8JQ__.rea e aeta a o n ~ precto e j orientación para,}4 enseñanza Cle la mu., 

<4.p81etaaoada uno, y •queeltmporte to· i, j~,or¡aniZilci6n siste~lti!la y moral de 
t·táldeloa Dihmoa, 6 sea 760 pesetas, se li· 1 la ear;~~t, su pr~SQJlUbBt.o, ecq~oml~ y va· 
¡Me A•lavor de la interesada, previo el co· rios capítulos en qua s~. tr~~·· )\O sota· 
uneapondiente parte de ingreso en el De· 1 mente de las presorip;)tones ~higiénicas, . l &ino de consideraciones prActicas de In· 
·PitG de U.brCiil~ oon cargo .al or4qit\l de dote moral y artfstioo que contribuyen 4 
6'0'0.000 pSietas oonsJgnado, entre otros la mAs perleoh. conatituo16n del hogar. 

subasta de los productos de los montes 
de los próptos de Tarifá,-Páoína 127. 

Dirección General de Obras Pdblioas.
Aguas.- 4t~forteant.Jo · d B. · Josd Alonso 

. '' :Pll"a o~qr:ttrrettOot&dmtunio ptiblipo 
en ltJ . margen tilguierdfJ del rto Pormes. 
(8a~ama<.ca).-fdgint~123. 

ANEXO ).0.:..BoÍJ!A>-:-OB~JC.JÍV ATORIO ~~ 
. TlUL MKTÉOROLÓGICO . .;_ 0:POSI8IONES. 

SUBA8TAg • ._ A.DMlN'ISTRACI~ .. - P'ROVIN" 
OIAL.- ADMINÍSTRII.OIÓN MUNICIPAL.-· 
~N'Q~1JIQB 1l~Ol4LBs de l•J ,~Ueva~~ de 
.ifr&eienr!,a de Murcia, Patronato all !",ar· 
q·~t~S fle''U,.ibÍ#n; L ri .• AC,!'~wla ' ~~prJ;~ola, 
Bánéii 'mJ' Es'jJr1ñ''• y Elértrictskí · tl~ ,"iQn· 
t ,b.,ñee de A~¡llóta y Ría~a.-d4~'!rOBAL .. 
EsP~PT49ULOª, . .. 

.4N.:t.O ~C:-;J!;P,~OTOB. , , ". 

A.NDO 8.0 -TBIBmr.u;· SUPDIIO · ...,... 8.&L4 
o•· LO OIVJL,-J!ll:eQo 1~4. ·. 

/ 

1 La segunda parte se oaupa de la ali~ 
mentaci.ón, qulmioa, h.igt6nlea y. medioi~ 
na prácticas, con verdadera díscreq]ón y 
oomp11tencla, inspirándose en los textos 
adecuados de los tratadistas mÁs di¡¡tin· 

. guidos, ''1 · oonstituveado un ·cuerpo de 
dootrin,. en el cual se resume todo lo que 
debe ser OODQoido por la,mujerilustrada 

· y lun por otra olan•de p~raonas que 'sin . 
dedioal'lle A lu.faeaas dom6sticas, h!llla· . 
rl~ muy intereaantes y útile8 .pormeno·· 
res ci«ntlfloo•. 

La tercllril parte oompretlde la ms:im-. 
nol' gla, puericultura Y' édücáuión. que• 
completa el' curao abl',?iado que ·~ pro· 
P11S<> deaarroltar la autora, la e':4&1 reune 
las condiciones de 1er ,Maea~·á superior, 
Profesora de Comercio, e:t. ·proreso'ra de 
varióa · Oeatros ·de en&PAeza, escritora, 
espeoialiat&'.de•obras ~r& ,lamujery los ' 
niA~s, ~mo BOQ.••l",.\·'!l9rte d•lasl,abores•1• 

c~lJa,~dJ'.I! ele, ls.e. ~ujer~s», cR~.fle~i~eSK 
y consejos, cQ.er.fas1 etQ.» · · · · · · · 

•Recientemente ha tddó nombrada Pro
. fdltoJa de la. &®ela deli Hogar.: .. 

En una patabra, ten~clQ B(tbra.da com· 
{)~teu.cia ~r.a tratar . · ~n · ~~~o,tapte& 
asuntós, el · hbro que ha ooQ!eóolonad.a-. 
·presenta un positivo interás paPa lá Cid•, 
· wra p.o.pwar, J siJigul~mantct· parar.!~;~ 
e~!;i1.41~~a de }~1.iR~ft~~ ,, . . , , , J' .. 

.rpr ~· eorracc 6íí COJi q\1~ eé~ ~~~~().¡)' 
pol'stt verdadera utilidad, reuno,Jea·oor •. 
dicione1 de mérito relevante que· e~ en 

. lls.diapoaicione& vlgen•!lfl-'{)aralae~t ..¡ui· 
... ~lqi.Qp. d.e libros deati.D.~W&Il · ~ ... B' tblio· 

*JlCa.IJl'()P.l1l~es. ·' . · · · ' 
Como ha .escritQ üe 61: atl UllStt/ e peda• 

gogo, este llbr~ pudiera Uamarfll· d el libro 
de ola Qllaa, ~· lectwa ea instt U1Sti va, es 
altam,e.nte. 'Qlo!'al, y, por lo i' .wto, digno 
~e ser oonociao y propagad,.,. . · 

1 Por.la&, l!aiOJlea upoest.s, la Sooci6n. 
tl~QQ el honor de .Pl'<IPGDer,«'á la Real.Aca• 



demia se sirva acordar que la obra de 
higiene doméstica de la seil.ora D.a Mal· 
chora Herrero y Ayora reune las con• 
diciones que exigen las disposiciones 
vigentes, para que pued11n adquirirse 
ejemplares por cuenta del Estado. 

Lo que tengo el honor de comunicar á 
V. 1., cumpliendo lo acordado por la Aca· 
demia, con devolución del expediente y 
del ejemplar de la obra de referencia, que 
oportunamente se recibieron. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Secretaría del 
Consejo de Instrucción PdbUca una pla· 
za d~ Oficial quinto de Administración 
civil, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, y .tres de Escribientes calfgrafos, 
con el de 1.250, todas las cuales deben 

·proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en los artfculos 4.0 del Decreto· 
ley de 11 de Octubre de 1898, 14 del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1900, y 14 tam• 
Jtián del de 21 de Febrero de 1902, 

S. M. el REY (q. D. g) ha tenido A bien 
d~po,ner que se convoque á todos los es· 
pail.oles que deseen optar á ellas, siempre 
que tengan cumplidos dieciocho ail.oa de 
e,1ad, sin exceder de treinta: el día de la 
ptt~lieaci6n de esta _Real orden en la GA· 
CETA DE MADRID, carezcan de anteceden· 
tes pe~ales y se hallen en posesión del 
título de Bachiller, requisitos que justi· 
flcarán acompail.ando A su instancia los 
.documentos siguientes: 

1.° Certifl.cacióri;·debidamente legali· 
zaua, de su inscripción de nacimiento en 
el Regis~.ro Civil. 

2.° Certificado del Registro Central de 
Penados; y · 

á las cuales contestará verbalmente, · sin Ilmo. Sr.: En vista de loa informes fa• 
poder emplear en cada una de las con- vorables emitidos por la Jaota facaltatl· 
testaciones mAs de diez minutos. va de Archivos, Bibliotecas 1 Museos 1 

El ejercicio práctico consistirá en ex· por la Real Academia de la Historia, 
tractar un expediente y redactar una co· acerca de la obra tltu1ada cE&pail.a en 
municaci.ón. · · • ¡ tiempo de Carlos 11 el Hechizado•, de la 

A med1da que los opositores vayan ac· E que es autor D. JuliAn Jaderfas, 
toando el Tribunal formará la lista de ! S. M. el REY ( q. D. g.) se ha servido dis· 
los declarados aptos para pasar al segun· ! poner que con destino A las Bibliotecas 
doejercicio,debieadohacer pClbliooacada públicas del Estado se adquieran 188 
día los nombres de los aprobados en el ejemplares de la citada obra, al precio de 
anterior. ocho pesetas cada uno, y_ que el Importe 

Terminados los ejercicios el Tribunal total, ó sean 1.504 pesetas, se libre 6 fa· 
propondd, por orden riguroso de callO.· vor del interesado, previo el oportuno 
cación, quiénes deban ocupar las vacan- parte de ingreso en el Depósito de libros, 
tea anunciadas, y en ningún caso se re· 00::1 cargo al cr6dito de 500.000 pesetas, 
conocerá derecho alguno á los opositores consignado, entre otros extremos, para. 
aprobados que excedan del número de adquiaiof6n de libros, en el capitulo 18, 
aqu6llas. articulo único, concepto 21 del presu· 

Queda prohibido á los funcionarios de puesto vigente de este Ministerio. 
este Ministedo dedicarse á la prepara· ~ De Real orden lo digo A V. l. para su 
ción de opositores para dichos ejercicios. ¡ conocimiento y damAs efectos. Dios guar· 

Madrid, 12 de Julio de 1912. t' de A V. 1. JllUChos aftos. Madrid, 18 de 
ALBA. Julio de 1912, 

1 Seflor Subsecretario de este Ministerio. · :.U.B~. 
1 Seil.or Subsecretario de este Miniaterio. 

Programa para el ingreso en la Serretarla 
del Consejo de Instruec•6n Públfca, d It~{ortKe que H cita. 
que se refiere la Real vNlbn que antecede. cllmo. Sr.:' Esta'Reat Academia ha exa-

1 minado la obra de D. Jull6n Juderlas, 
Actual organ;zación del Mi ister'o de , titulada cEspafla en tiempo de Carlos II 

1 'ó 'b . n 1 el Heoblza ,o,., que por V. 1. le ha aido 
nstrucc1 n Pu hca y Bellas Artes.-Sub· t remitida para informe á los efectos del 

secretaría y Direcciones Generales. articulo 1.o del Real decreto de ¡,o de Ju· 
II nio de 1900, y como resultado de su exa· 

Régimen interior del Ministerio.-Sec· men ha acordado -la Academia adherirse 
clones y Ne,gociados.-Boletín Oficial. en un todo al parecer de la Junta facul· 

III tativa de Archivoa, Blbllot.Pcas y Museos, 
que en su reunión de 7 del próximo pa· 
sado Junio decidió elevar 4 Ja Superio· Historia del Consejo de Instrucci6n 

Pública.-Su composición actual. 
IV 

S.0 Título de Bachiller, testimonio no· 
taiial del mismo ó certificado de haber 
satisfecho los derechos correspondientes, Condiciones que han de reunir 

Las instancias, .dirigidas á V. 1., se pre· Consejeros.-Consejeros natos. 

ridad ~u informe favorable A la adquiai· 
ci6n por el Estado de ejemplares de la 
expresada obra con destino A las Biblio• 

los tecas pdblicas. · 
•No obstante, V. l. reaolveri, como 

aiempre, lo que mejor proceda. 
sentarán en el Registro general de este V 
Ministerio en el plazo improrrollable de Secciones del Conli1ejo de Instrucción 

PClbUca y su funcionamiento. 
veinte dfas, contados desde ~1 ·siguiente 
al d~la publicaci6n de esta_convocatoria VI 
en la GACETA DE MADRID. Pleno del Consejo de Instrucción Pú· 

blica: consultaa que necesariamente han 
Dl~."z días despu,és de expirar dicho pla· de hacérsela. . 

zo se re:Uitid.n todas las instancias, con VII 
sus oportu~OS justificantes, al .TribUnal Oomfsión permanente del Consejo de 
nombrado al ~~ecto para que examine loa de Instruóción Pública.-Otras Comisio· 
expedientes de ~8 opositores y decida nes der Consejo.-Asuntos atribuidos á 

todas ellas. 
sin ulterior recurs.:'i, quiene's hayan de vni 
ser admitidos 'á e:xam~!l por haber justi· .Inspección general de enseflanza.-
tloado su capacidad legal. Reales decretos de reorganización. 

Los ejercicios darán comienzo ellO de IX 
úctubre próximo. Administración provincial de la ense· 

.Los opositaré~ a~t"llarán por orden al· flanza.-Disti.'itos universitarios. 
fa~Úeo de apellido•, y el Tribunal hará x' 
dos Uamamientos. La no presentación en De la enseil.anza en general.-Sus cla-
ambos del llamado, será ~usa de que se ses y diversos grados. 

\. le exclura deflnÍtivám~nte de' !Os ejerci~ XI 
._;los. · · Establecimientos docentes que depen· 
\~tos 1e oe'.lebrarán en el local del Mi· den del Miniaterlo de Instrucoión Pd· 

~ist-~rio que 'ó~.()rt~namente d~signe el · blica. XII 
Trib'b:n_ al, y serán C&~: uno teór1co y otro J t 11 •6 d di " "' . . . · , . - ~ · un a para amp ac1 n e e&tu os "" 
práctica. . ·· · · investigaciones cten&ifl.oas· su objeto 7 

El . prim. ero _se veriftcar_a ~!l~~n. do. ·.e_l 1sus funcio:11es. ' 
opositor' á fa auer~e dos pr~un~ae, ~el · · · ,,.. __ _ 

... p¡:o~raJD&~'J,e 'e j~ae~a t .. contiJluaalóJJ; · · . . 

•Dios guarde á V. I. mucnos aflos. Ma· 
drid, 6 de Jallo de 19l2.=El Secretario, 
Eduardo de Hinojosa.• 

limo~ Sr.: Antes de la publicaoi6n del 
Real decreto y Reglamento de 16 de Di· 
ciembre de 1910, que reorganiz6 las Es· 
cuelas lodustriales 1 de Artes y Oficios, 
determinando las enseflanzas propiaa de 
cada una de ellas, existfan sin proveer 
varias Oátedras y Auxiliadas dalas que 
correspondían al turno de oposici(in, pri· 
merament& por difl.cultade& para consü· 
tuir los Tribunales con arreglo 4 Jaa dia• 
posioionea del Real decreto de 27 de Mar· 
zo de 1907, 1 después á causa de las re• 

. formas que el de 8 de Junio de 1910 in· 
trodujo en la organización 1 funoioua· 
miento .de aquellas EseueiH; 

Pv.blioado el neal decreto de tQ 4~ Pi· 
ciembre de 1910, J p•eoepta4ndoae en aa 
artículo 6. 0 que en cada Escuela DO se 
oursaráD mAa peritajes que loa que per· 
mita el personal docente con que las Es· 
cuelas cuenten y los medio a materiales 
de que dtapoJJgao, bllbP p.eg"ldad p,ll. 
que la citada disposición tuviera efeoüvo 
oumpUIDltDto 4t 4otoriPiDif lu 'filM• 



1 
t 
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.· ·.·~ 

lanzas que habrlan de darse en cada una 1 que ~atas sean hechas dentro del mes de desempeiiar interinamente las CAtedral 
de las Escuelas industriales y en las de Julio, con relación A las que no puedan respectivas de Aritmética Y AlgPbra, Am· 

pliactón de Matemáticas y Geomt~trfa des• 
Artes y Oficios, agrupando las asignatu• serlo en tal plazo por imposibilidad, an· criptiva, 1 Mecanismos, Máqulnas'·ht':rr&· 
ras que constituyen loa planes de estu· tes de que expire, de cumplir algunos re · ' mientas y motori>s, vacantes en la Es,,ue· 
dios de los diversos peritajes, A fln de quisitos reglamentarios previos; todo ello . la industrial de Santander, Y no D. Ra· 
que cada Profesor tuviera i su cargo un . sin perjuicio de que una vez realizado 1 món R. Rebolledo '1 D. José Maria Fé!r• 

nández Garcfa Brú, como por error de 
de. termina<\o grupo. ¡ deban ser también anunciadas con la m~·~: copia se consigna en la Real orden de 27 

Asf se hizo por el Real decreto de 19 de yor urgencia. · de Mayo dltimo, aprobando la adaptación 
Octubre íiltimo. . · De Real orden lo digo A V. 1. para su de dicha Escuela: . 

En su consecuencia ha habido que . conocimiento y efectos oportunos Dios Lo que comunico A V. S. para su cono• 
' ' · · • r cimiento y damas efectos. Dios guarde i 

adaptar el personal docente de las rete· guarde A V. I. muchos aflos. Madrid, 15 ; v. s. muchos aft.os. Madrid, 10 de Julio 
ridas Escuelas, y aaignarle, en armonfa de Julio de 1912. de 1912.=El Subsecretario, Rivas. 
con sus aptitudes, A uno de los indicados :ALBA:. Seflor Ordenador de pagos por Obligacio• 
grupos. Seftor Subsecretario de este Ministerio. nes de este Ministerio. 

Ello ha trafdo como consecuencia Iá de 
que algunas Cltedras que estaban anun· _....,._ 
ciadas al turno de oposici6n, con la de· ADMilHSTR!CIÚN CENTRAL 
nominaci6n que les correspondía con 
arreglo A los planes de estudios anterlo· 
res al Real decreto y Reglamento de 16 
de Diciembre de 1910, queden hoy unidas 
A otras que por estar desempefladas por 
Profesores titulares no es posible pro· 
veerlas en el turno A que se habían anun· 
ciado; otras han desaparecido de los pla· 
nes actuales, y A otras, en fin, han tenido 
·que pasar en virtud del acoplamiento 
Profeaores que como consecueneia de 
esta reforma quedaban sin CAtedra por 
la supresión en la Escuela A que perta· 
necfan de aquélla de la que eran tito· 
lares. 

De cuanto queda expuesto se ha deri· 
vado la alteración consiguiente en los 
respectivos turnos para la provisión de 
04tedras y Auxiliarfas, 6 sea las plazas 
de Profesores de término y de ascenso, 
aegdn hoy se denominan. 

Para normalizar tal situación, acomo· 
dar los diversos tornos á las disposicio· 

. nes vigentes J proceder con la mayor ra· 
pidez A la provisión · de . todas las vacan• 
tes que existen en las Escuelas Industria 
les y tie Artes 1 Oficios, poniendo asl 
término á la situación de interinidad, tan 
deplorable para la enseflanza en que hoy 
iJ8 encueatran; 

:' . S;' M. el RBY (q, D. g.) ha tenido á bien 
dlaponer: 
-1.0 Que queden anuladas todas las 

convocatorias hechas con anterioridad A 

MINISTERIO DE ESTADO 

8ultsecretaria. 
ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul de Espalia en Marsella, par· 
tioipa A este Ministerio la defunción de 
.los sdbditos espafíoles: 

Manuel Terol, natural de Alictnte, de 
veintiocho ai'los de.edad. 

Adelaida Zambolay, natural de Carta· 
gana, de cincuenta y dos ai'los. 

José Vidal Martf, natural de Barcelona, 
de treinta y seis años, jornalero. 

Micaela Gracia Asensio, natural de El· 
che, de cuatro ai'los. 

Juan López, natural de Sanlúoar de 
Barrametla, de ochenta alios, jornalero. 

Gracia Rivas Olivier, natural de Gra· 
nada, de diecinueve afloa, jornalero. 

R sado Alberto HerediR, natural de Se
villa, de cuarenta aflos, pintor. 

MHagro Palanquer, natural de Barcelo· 
na, de once ai'los. 

Marfa Raquel, natural de Chelva, de 
treinta y tres alios. 

E1mundo Fohet Belén, natural de Ci· 
diz, de cuarenta y nueve ai'los. 

Madrii, 10 de Julio de 1912.-El Sub· 
secretario, Manuel Gonz4lez Hontoria. 

El Cónsul de Espai'la \~n Santiago de 
Coba, participa A este Ministerio la de· 
función del síibdito espai'iól Fernando 
Hern4ndez, natural de las Islas Canarias, 
.de cuarenta y cuatro allos, soltero. . 

Madrid, 11 de Julio de 1912.=El Snb· 
secretario, Manuel Gonzilez Hontoria. 

)l"publlcación de. esta Real orden para El 06nsnl de Espai'la en Matanzas, pa.r· 
. proveer, en torno de oposición, Cttedras tlcipa A este Ministerio la defqción de 

A Ul 1 d E los sdbditos espai'loles: 1 u ar as e las scnelas ln<lustria· . Bernardino HernAndez, natural de Ma· 
lea :r·dé ·Artes Y Oficios. dridanos, prbvinci~ d· Zamora, de trein· 

S. M. el Rey (q.D.g.) ha tenfdo li bien 
nombrar, en virtud de concurso, Prof& 
sor de término de la Escuela de Artes 7 
Olleios de Córdoba, con deatino A la en• 
sefíanza de O• mposiclóndecoratlva (Pin· 
tura), 6 D. Jolio Garofa Gutiérrez, actual 
Profesor de ascenso de la misma Eaoue· 
la. con el sueldo anual de 3.000 pesetas 7 
demls ventajas que la ley .concede, 

De Real orden, comunicada por el se· 
fíor Ministro lo digo A V. B. para su co· 
nocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de A V. S. machos sflos. Madrid, 10 de 
Julio de 1912.=El Subsecretario, Rivas. 
Sei'lor Ordenador de Pagos por Obliga-

ciones de este Ministerio. 
M~rifos 71 .ervicios de D. Jt4JilJ GarcltJ 

Gut1~rre11. 

Profesor auxiliar numt~rario (hov Pro• 
fesor de ascenso) de la Sección Artlatlca 
de la Escuela de Art• s industriales de 
Córdoba, en virtud de oposición, nom· 
brado por Real orden de 1.0 de Abril de 
1905, po~esion4ndose de dicho cargo en 
1.0 de Mayo del mismo afio, 

En la actualidad eati encargado regla· 
mentariameme de la Cátedra de Compo· 
sioión decorativa (Pintura), 

Durante el cuno de 1905 906, es~uvo 
encargado de la 04tedra de Dibuio orna
mental J Composición decorativa • 

Ea los cursos de 1907 908 y 909, de la 
de Composición del Arle é Historia da 
las Artes deoorativaa ~ industriales, y 
desde 1.0 de Qotubre al 8 de Noviembre 
de 1909, de las enseiianl&a de Dibujo ~ 
tlstico, Acuarela, Plotura al óleo 1 Oo_.. 
posición deoorativa (Pintura). 
· Da la misma aaignatara, desde U de 
Enero de 1911 basta O.n do. cQJ'801 por I'Q.• 
sencia del Profesor *"'tu, 

Ea Bachiller .a .Mte1. 
DesetQ~P ~ 01~ de Co~servador 

del material artllt~'ilo y es 1:\doretario de 
la liliouela. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
2.0 Que á contar desde la publioaci6n ta y dos aflos, casado, telejlrafhta. 

de eata Real orden, se. dé principio 4 de· D. Feliciano Granda Y. Fern4nde~1 ~·· :Dlrecetóa Geaeral 
terminar los turnos que, con arreglo al toral de Robledo (AsturiaJ), •olte•o, de le A&Ticaliura, ••••• 7 Boaie•. 
Real decreto '1 Reglamento de 16 de Di· ~~~!~:ota y cinco anos, dejando algUJJ:.,s ítONn:IÍ ·• 
ciembre de 1910, Qorresponda A cada una . . . Madrid, 11 de Julio de 19t2 . ....:.El Snb· · No habiendo sido anunciada en el 
de las vacantes existentes, considel'Ando· ·secretario, Manuel Goozilez Hontorl-. .lloletm Oficial de la provincia de CAdb. 
pe producidas 68tas desde la fecha en la -1101111--- · cou la aptelación dispuesta en la Real 

•• · b · h. h i. '- orden de S del corriente mes, ' la sublista 
' 'lt " .111• .. eo 0 él acoplam enw del MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA de los productos del prilner veintenio d• 
personal docén~ de las respecti\111 Ea• V BELLAS ARTES la ordenación de los montes Ahumada 
·cnelal. Beti11, Bojeo, Caheruelas, Faciftas, Longa~ 

3.0 Que con el fln de no aplazar mAs - !lilla .• La Peila, Puerto L'ano, Satadavie· 
laaolución anhelada , por esta sola v z 8ultsecreuria. Ja, Sterra de la .Plata y ZorriiJt)S, de Jot 

; ' ' .z · e 1 1 propios de Tar1fa, de dieha provio!!ia, 
_, eresclnda de momento de que los Tri· Esta Subsecretaria ha. acordado manl· Esta Dirección General ba acord.~tdo, 
b1Ulalea qqe h.an de juzgar .. los e¡ercioios festar. á V. §.que elA;Judante meri.torio co.n el fln de ctQe .se ballG cumplida el ex· 
de opoaloi6A se publiqÚen jÚntamente ·D. 8alustiano Ramón Rufz Rebollo y el pres"do requiSito. se aplace le. celebra· 

. la . . . . Profesor de entrada D. José Maria Fer· 1 c.i6a del aQlo huta el dfa 'l de Agosto t- tora • ~n· ocmv'~toriu, , do D4D~ez Garcf~ BriUOD los euoarpdos ~tl llf6~o. r hora de , .. dCj6St, en que ten• 
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drá. Jugar con las mh;mas condic iones en. 
. que ha sido acunciado en la GACETA DJ!l 
. MADlÜD. del dfa 10 del mes actual, y, por 
coneigujE)nte, se ad¡pitir~ proposicionEs 
hasYl el .2 de 4gos~o pró~mo, ·b,•l~ándo · 
se de JDaniftestO basta este dia el proyec · 
to de Ordenación y e~ pliego de condi· 
ciQ!l.es en el Neg¡:¡ciado de Montes, del 
Ministerio de Fomento, y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Cádiz, para que 
pueda ~r. consultado por todos los que 
les inter~se. . · 

Mlldrid, 15 de Julio de 1912.- El Direc· 
tor genernl, T. Gallego. 

18 o-uno rsn 
obras que prflyecta, y que á. mayor abun· longaolón de la que exiete en la carrete
damiento, segun se desprende del infor· ra d, 1 Estado de Villaoastfn 4 VIgo, de· 
me de la Comisión provincial, el trans· beri construirse siguiendo el trazJdo se· 
porte de ganados trashumantes se efec· iialado en el plano que, firmado por el 
túa en la actualidad c&ai exclusivamente Ingeniero D. Joaqu.ín Arriandiaga, obra 
por el ferrooárdl de PJasericia á Astorga, en el expediente. · · 
habiendo disminuido por esta Musa de o.• Antl:lS de dar principio A los traba· 
un modo cousidorable el trAnsito de. las jos, se prooederA por la Jefatura de Obras 
caiiadas y bastando para satisfacerle las P11bJicas é Ingeniero en qulen ddegue 11 
disposiciones adoptadas en el proyecto: practicar el replanteo del as obras, levan· 

Considerando por lo que afecta á los tándose el acta aorresp·ondiente, que se 
demás perjuicios in vooados por el Ayun · . extenderé por triplicado y se someterá á 
tamiento t1o Salamanca, que con los mu· la aprobación de la Superioridad. 

D~:re ~;~ t:i .t: ... ~ G· .~~.~ -c,r}1,l1li.~· ~}i~·J!"nu iJ?it{~ , 
~·;~'S -1 ': 1~ :!' . 

ros proyPctaflos pRra limitar-los tPrrenos Uno de los ejemplares ite <Jicha ao~ 
de la concnsión ha de quedar encauzado quedar~ arohiva'io en la Dirección GAne· 
el rÍ• ', m• jc >raodo í!U régimen y faoi1 1tan· ral d.., O b.-as Púbti .:as, otro en la .Jéfatu· 

1 do el arra~tre do las inmundicia~ que ra de Obras Públioas de Salamanc~t y el 
viet-te el alcantarillado y quedan hoy terlli'lro se entrt<gará al conce>~ionado. 
depositarlas en el cnuc" con notorio pe:r· 6,8 D~barl\ el concesionario, Jtntes de 

AGUAS 

E~l>minado el expediente promovido 
por n. José Alon!o, en solicitu ''t de con· 
cesión d<• lus terrenos Q.e dominio ptlbli· 
co dé, la :msrgen izquierda del do Tor· 
melil; comprendidos entre el puente ro· 
mano y el nuevo puente metálico de la 
eiqda9 de SbJQ.ma.I)CI'Jt C<Jn dtJetino á la 
ed ft.·.ación: 

. R Sl] l t,gnrlo que Pn el w·rif do ele la in· 
formación públiéa han formula.do recia· 
m~o~orit>s el ,A.yuntamitmth de. la. expre· 

· eada ciudad, t:1l Consejo de Agrioultura y 
·Ga••aderia, (~1 de Inliu· tria y Oomercio y 
la Si• Ci< dad Moneo Hijo v Co1t•pañía: 

!Wt~UhiUJdo qu~ llls reclamaciones de 
lás tras entidades citliQ!lS se fundan en 
QU!:l lo~ terre~()S solicitados se destin.~n A 
dl.'scansadero y a~revadero de ganadoª, 
ccmQ parte intt>grept~ de una cañad11, 
afladiendo ademáE\ el Ayuntamlent--, que 
de ant•guo viene dedi.c&adolos á ferial de 
g 11nadt s, y alegando que oon las obras 
proye .. tadas se perju•licarlin .los desa , üea 
d tll alcamaríllado ptlb:ico que vierten en 
b. marg•n opu, e¡ta, y aumentarán las 
inund. ... oiO!H'B producidas por las aveni · 
d8'' d ·1 rf~: : 

Resultando que la oposición del· cusrto 
·reo.·amante aparetlo basada en Bupú~•st• s 
derecl:tos de propiedad Robre una parte 
de Jos terrenos, co~o dueño de una ace• 
il.a 01 n sus anf:'jos correspondiente~", si· 
tnll1a en la m&.rg.-n del l'fo, y qua esta 
·reclamaeión fué retirada en et aoto de la 
·confrontación, siempre que quedaran . ~ 
aalvo sus duejh(>S y se mod•tlcaran las 
obra!l en fo_rma qtte no perjudiquen 4 la 
áct>ll.o: · 

juicio para la salud pública; qu·• con la procoder al r •1planten, depositar en la 
parte de los terrenos que el peticionario Caja General da Depósitos 6 en su sncur· 
deja libres quedan satisf.,ohos los actua sal do Salamanca, y á dispesioión del Ex· 
Jee usos y necesidades del Ayuntamiento, celentfsimo Bell.or Ministro de Fomeeto, 
contribuyendo el resto ~ Ja mejora y el el 3 por 100 de la cantidad á que asoten· 
embellacimhmto <le la ciudad: de el presupuesto general de las obras. 

e, nsidorando, por ·último, que las Dicha cantidad le serA devuelta al con· 
obras proyetlta,ias cooperan al. fin persa cesionario terminadas que s"'an las obras 
guido por el E>~t ,. do con et estudh, del J aprobada ei acta ele .recepción de las 
proyeoto de encauzamienta del rio Tor· misma!'!. 
m• s, y constituyeod , una parto de este 7.8 T rminadas qtte s~ao las obras, oe 
proyecto stt ej eoución pnr ~>1 p ·ticionario, · proce·1erA á la rt~cepnión d"' las mismas, le· 
economiza el Era1·io público una pnrt ,¡ vantlindo.aa acta por triplical.io en la que 
considenble de su • ·o~tA, se h!lga oonst r el resulta•i'> oQtonido y 

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose el exacto cumplimiento de estas c~u~di· 
con lo propuAsto por la Dirección G,..ne cion!IP, · 
ral dt) Obras Plibli•Jas, ba tomdo á bien Aproba:ias que sean dichas actas por 
coneedt}r á. D. José Alonso los terrenos la Superioridad, se lea dar! el mismo 
que solicita, con sujeción 4. las condiaio· de$tlno que 4 las del repJanteo de que 
nes t~iguiFntes: habla la ctá.usula 6." · 

1."' Se autoriza á D. José AlonS!) para R.8 llar:ín principio los trab11jos den· 
aproveehar, en jurisdi<1ción de Sa :aman tro de los tr•s meses, conhdos A partir de 
ca y en la margen izquierda del rio Tor· la pul'lllmtoión d • esta conoesión en la 
mes, en el espaoJio comprendido entre el GAC&TA DE MAuRID, y debel'án terminar· 
puente roman .l y el metádco en cons· St3las (,bras en el plazo de cuatro aiios, 
truoción, 12.t71 metros ou&dra ios de te· contados á partir ele la misma fecha. 
r· e nos da dominio ~;(it>li ,~o, de los cuales 9."' Es obligación del conoesionario 
7.485.10 •e destinarán á. la edíflo11nión. maotenflr las obras en perfecto estado de 

2."' Las obrns Stl t-j >catarán oob arre con~Kervación. 
glo al plano ftrma ~.to ¡.~or el Ingeniero don 10. Cuantos doñ'ls y perjuicios se ori· 
Joa'luln Arrandiaga, y que acomp:;.fia al ginen con los trabajos ó con motivo da 
infurme de la Jefatu : a t1e 0-:was Púo;i los mismos, debera.n abonarse Jtor el con· 
caR, y en el que ~c~e S3ña•ao con tinta ver· cesionnio, previo jusúpreuio en tasación 
de las molliflcacioni!S que deben intro· pericial. 
ducir>>e al proyecr.o presm1tado y á e&b.s 11. Esta concesión se otor3''l l perpe• 
condiciones, sujet~ndose en la con·•truc tui dad, •1ejando A r,alvo el derecho de 
ci6n del muro A la línea St'iiala1a en el propiedad y el p9rjuiclo de tercero, con 
prcyecto do dtfonsa de Saiamanca con· tod,JB los der~1ohos y obligaciones eonsig· 
tra bs in nodaciones, suprimiendo las na dos en la ley gene1·al de Ob.-as Pú.bli
obras de fábrica que en aquél se eupri· cas, en la especial de Agu?<>S y en tod!IB 
men, y co:gstruyando la rawpa y escale· las dfspusiclones de carácter general q\le 
ras de acC<lSo que figuran e:g el proyecto rijan en la materia. 

Ro<.aJ,llt&ndo que los dos citados Canse· 
jos provinci11let1 y·el Visitarlor proviucial 
de catl!d!UI inforntan desfavorableme.nt;>J 
la petición, y qua l!ls Jefat.uras de Obras 
Públ\cas .deJa prqyincia y de la Di visión 
hldrá.ulica del Duero, la Comisión pro· 
vinoial y el Gobernador c1vil opinan, 
por el contrario, en sentido favorable á 

de- este expediente. ., 12. La f11lta de cumplimiento de una 
j 3."' Advmás del paseo margl.nal al cualqU•era ¡}e las condf,,iooea .que prece· 

.f mu.eUe de oql;10 mejros de l~titud de la · den~ de las que de ellllS se derivan, daré 
~ zona de diJs m "ltros lindante con la ca· lugar á la caducidad, y llegado este callo, 
' rretera y del espacio C()mprendido entre que,ia obligado el concesionarió á resta· 

el pnent~ rornaoo y la faohn<ia O~ste del 1 bl~cer las COSilll en SU primiti~o lel' •J ee· 
la conresíón: . 

Considerando que el uso quPJ el Aynn· 
tami<'nto de Salamanca hllya pudido ha i. 
cer de los terrenos no implioa ·ierecho al- j 

,gl}.ll.Q d,e p~ppitviad sobre loa mlsm,os, por ~ 
cuanto pert0oecif;}SJ$IO !U al veo del río, son i 
de.· d. ominio ptlblico . é im .. presor.iptibl.es, 1· por lo tanto: · 

Conrdderantio que no aparece tampoco 
.demostrado que tos mismes tc•rrenos per· 
tanezcan A una cailada pública, qno en 
caso de t<:xlatir ésta &ntiguamenta quedó 1 
interceptada por.la carretera i .. nmediata, 
q uadando úniCaJ:Ilente de ella el acneso al 
rfo para abrevar los ganados, el cual e_s ' 
respetado por · el . peticionario con laíl 

edificio boti<:a, que quedarán de uso y «le tado, si así convip.le.-~~o á Jos ip.teress' pd· 
dominio p¡íb!i (!O, dt:bara el cooee8ionado btiQCII• · 
dejar par :~ el .Qlisrno nao y dominio dos 13. El concesionario queiari qbU~
ca , le.~ de tres m ,,tros .de latitud, linda,n· do A gtu·antlr el oumplimtento de las con· 
tes las fcJ. chadaa Este y Oe~tA de la pro· dicie>nes oon uoa fianza equi:v.alente al 1 
piedaJ de la Sociedad Moneo Hijo y Com por 100 de.l pr,supuast9' total de lM. Qb. llaliJ, 
pi!ñ·ía, que(illndo en todo el trente .de la cual le será devuelta' la. $ermiDII.Llió,n 
aquel e ctiflcto libre el terrtmo, tanto en lo de Jas obras, y una v~ _aprobad!' e) ac~a 
que afecta ti la propiedad particular de correspondiente. · · · · 
dicho Bt<iior como la que afectar pueda Oe orden delaeiior Ministro lo coma· 
al Estado. nico A v. a. p ..... S'Q. CpJJ,QOlJJi!.Íe.QJo, el ~~ 

.4.8 . La escalera contigua d la propia· intareBI.Ido y d.emb efectos. DjQS gu~rd,e 
dad citada, y que figura en el plano del á V. S. much·1s aiios. Madrid, 6 da Julio 
proyecto, se sustittlirá por una rampa de ! de1912.-lill Director general, Zorita. · 
2,00 metros de ancho, y la alcantarilla ¡ Seftor Gobernador oivll de Salamanca 
que aparece en el citado plano, en pro· . · · .. · • 




